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Capítulo 6. La forma jurídica 
a elección de la forma jurídica es, sin duda, uno de los primeros pasos a dar 
dentro del proceso de creación de una empresa. Algunos emprendedores 
deciden una forma jurídica durante los primeros años de actividad, con el 
objeto de reducir costes  laborales y de tramitación, y que en ocasiones 

evoluciona a otras con posterioridad. 

 

6.1. Elección de la forma jurídica 
Antes de analizar las distintas formas existentes, es necesario determinar los factores 
que determinan la elección de la forma jurídica de la empresa. Resumiendo, podemos 
señalar los siguientes:  
 

Capítulo 

6 
L 

 

• Tipo de actividad a ejercer. Tanto la actividad a ejercer como el sector 
pueden obligar a adoptar determinadas formas jurídicas: banca, seguros, 
agencias de viaje y otros exigen por ley constituir una sociedad 
mercantil.  

• Número de personas que participen en el proyecto empresarial. 
Dependerá si se trata de empresas individuales o sociedades, e incluso 
existen determinadas formas jurídicas que exigen un número mínimo de 
socios (sociedades laborales y cooperativas).  

• Responsabilidad de los/as promotores/as. Para la elección de la 
forma jurídica se deberá elegir entre restringir la responsabilidad al 
capital aportado a la sociedad o afrontar el riesgo de responsabilizar 
tanto el patrimonio personal como el social.  

• Relaciones que mantienen los/as socios/as entre si. Cabe la 
posibilidad de restringir la entrada de nuevos/as socios/as o de valorar 
simplemente la aportación económica.  

• Necesidades económicas del proyecto. Influyen en la medida que es 
necesario un capital social mínimo para determinados tipos de sociedad. 

• Aspectos fiscales de la empresa. Se deberá analizar el tipo de 
imposición fiscal al que están sometidas las actividades que realiza dicha 
empresa y como repercuten fiscalmente en el impuesto de la renta de las 
personas físicas los beneficios obtenidos.  
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Cada una de las formas jurídicas que el ordenamiento legal nos permite adoptar tienen 
sus propias características y, por lo tanto, sus ventajas e inconvenientes en función del 
tipo de negocio que pretendamos poner en marcha.  

6.2. Resumen de las distintas formas jurídicas 
TIPOS DE 

EMPRESAS 
Legislación 

básica 
Número 
mínimo 

de socios 

Capital 
mínimo 

Responsa
bilidad 

Régimen de 
Seguridad 

Social de los 
socios 

trabajadores 

Fiscalidad Nº de 
Trabajadores 

Empresario 
individual 

Código Civil 1 No hay Ilimitada RETA1 IRPF No hay límite 

Sociedad 
Civil 

Código Civil 
(art. 1.665 y ss.) 

2 No hay Ilimitada RETA IRPF No hay límite 

Comunidad de 

Bienes 

Código Civil 
(art. 392 y ss.) 

2 No hay Ilimitada RETA IRPF No hay límite 

Sociedad 
Limitada 

Ley 2/1995 de 23 de 
marzo 

RD 1784/1996, de 19 
de julio. Reglamento 

del Registro Mercantil 
(art. 175 y ss.) 

1 3.005 €  
Totalmente 
suscrito y 

desembolsado 
desde el inicio.

Limitada a 
la 

aportación 
de capital 

social 

Régimen General 
o Autónomos 

Impuesto 
de 

 Sociedades 

No hay límite 

Sociedad 
Limitada 

Nueva 
Empresa 

LEY 7/2003, de 1 de 
abril, de la Sociedad 

Limitada Nueva 
Empresa 

RD 682/2003, de 7 de 
junio. 

1  
(entre 1 y 5 

personas físicas) 

Entre 3.012 y 
120.202 €  
mediante 
aportaciones 
dinerarias 

Limitada a 
la 

aportación 
de capital 

social 

Régimen General 
o Autónomos 

Impuesto 
de 

 Sociedades 

No hay límite 

Sociedad 
Anónima 

R.D. Leg. 1564/89 de 
22/12 

1 60.101,21 € Limitada a 
la 

aportación 
de capital 

social 

Régimen General 
o Autónomos 

Impuesto 
de 

 Sociedades 

No hay límite 

Sociedad 
Laboral 

(Limitada o 
Anónima) 

Ley 4/1997, de 24 de 
marzo, de sociedades 

laborales 

3  
- Al menos 2 

deben tener 
contrato 
indefinido y 
poseer más 
del 50% del 
capital social. 

-  Ningún 
socio puede 
tener más de 
1/3 del 
capital social. 

3.005 € (SLL) 
Totalmente 
suscrito y 
desembolsado 
desde el inicio. 

 
60.101,21 € 

(SAL) 

Limitada a 
la 

aportación 
de capital 

social 

Régimen General 
o Autónomos, 
según proceda.  
Posibilidad de 

elección. 

Impuesto 
de 

Sociedades 

Limitado en 
proporción a 

los socios 
trabajadores2 

Cooperativa 
de trabajo 
asociado 

Ley 27/1999, de 16 de 
julio, General de 

Cooperativas 
 Ley especial de la 

comunidad autónoma 

3 socios 
trabajadores 

Según 
estatutos 

(Ningún socio 
puede poseer 
más de 1/3) 

Limitada a 
la 

aportación 
de capital 

social 

Régimen General 
o Autónomos 

(Optan todos los 
socios por el 

mismo régimen) 

Impuesto 
de 

Sociedades 

Limitado en 
proporción a 

los socios 
trabajadores3 

                                                                          
 
 

1 RETA: Régimen Especial de Trabajadores Autónomos.  

2 El nº de horas/año realizadas por los trabajadores no socios con contrato indefinido no puede ser 
superior al 15% de las realizadas por los socios trabajadores, o al 25% en caso de sociedades con 
menos de 25 trabajadores. 

3 El nº de horas/año realizadas por trabajadores con contrato indefinido no podrá ser superior al 
35% de las realizadas por socios trabajadores. 
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6.3. Ventajas y desventajas de las distintas 
formas jurídicas 

TIPOS DE 
EMPRESAS 

VENTAJAS DESVENTAJAS 

Empresario 
individual 

• Ventajas fiscales frente a las sociedades 
cuando el tipo aplicable en el IRPF se 
sitúa por debajo del 35% (30% para 
empresas de reducida dimensión). 

• Responsabilidad ilimitada. Responde 
frente a sus acreedores con todos sus 
bienes presentes y futuros  

• No existe, en cuanto a su responsabilidad, 
distinción alguna entre sus obligaciones 
civiles y mercantiles.  

• Desventajas fiscales frente a las 
sociedades cuando el tipo aplicable en 
IRPF se sitúa por encima del 35% (30% 
para empresas de reducida dimensión) 

Sociedad Civil • En general, la constitución requiere muy 
pocos trámites, complejidad y costes 
mínimos.  

• Debido a que los rendimientos se 
imputan a los asociados sobre la base de 
lo pactado, desde el punto de vista fiscal 
es aplicable lo comentado para el 
empresario individual. 

• Los socios responden mancomunada y 
subsidiariamente frente a terceros.  

• Debido a que los rendimientos se 
imputan a los asociados en base a lo 
pactado, desde el punto de vista fiscal es 
aplicable lo comentado para el empresario 
individual. 

Comunidad de Bienes • Simplicidad en la constitución y costes 
mínimos.  

• Los rendimientos se imputarán a los 
comuneros en proporción a las cuotas 
pactadas, por lo que fiscalmente es 
aplicable lo comentado para el empresario 
individual. 

• Responsabilidad ilimitada y solidaria de 
los socios. 

Sociedad Limitada • Responsabilidad limitada al capital 
aportado. 

• Mismo carácter democrático en los 
órganos de Gobierno que en las SA  

• Exigencia de capital mínimo de 3.005,07 
euros que estará íntegramente suscrito y 
desembolsado en el momento de la 
constitución. 

• Esta forma jurídica tributa por el 
impuesto de sociedades que tiene un tipo 
general del 30% mayor al tipo variable en 
IRPF cuando el beneficio es inferior a 
90.151,82 euros y del 35% para el resto. 

Sociedad Limitada 
Nueva Empresa 

• Utilización de formas electrónicas, 
telemáticas e informáticas que agilizan 
notablemente los tiempos de constitución 
e inscripción. 

• Responsabilidad limitada al capital 
aportado. 

• No existe un número mínimo de socios, 
(sociedad unipersonal). 

• La contabilidad, podrá llevarse a cabo a 
través de un único registro. 

• Exigencia de capital mínimo de 3.012 
euros y máximo de 120.202 euros. 

• En determinados niveles de beneficio el 
tipo fijo de gravamen del 30-35% puede 
ser una desventaja frente al tipo variable 
en IRPF. 

• El número de socios fundadores no 
podrá ser mayor a cinco. 

Sociedad Anónima • Responsabilidad limitada a las 
aportaciones de los socios  

• La regulación interna de la empresa en 
cuanto a órganos de gobierno se realiza 
de forma democrática.  

• Exigencia de capital mínimo  de 
60.101,22 euros., íntegramente suscrito y 
desembolsado al menos en un 25% 

• El coste administrativo es más elevado 
que para empresarios individuales.  

• Esta forma jurídica tributa por el 
impuesto de sociedades que tiene un tipo 
general del 30% mayor al tipo variable en 
IRPF cuando el beneficio es inferior a 
90.151,82 euros y del 35% para el resto. 

Sociedad Laboral 
(Limitada o 
Anónima) 

• Responsabilidad de los socios limitada al 
capital suscrito por cada uno de ellos.  

• Las sociedades laborales que destinen al 
Fondo especial de reserva el 25% de los 
beneficios líquidos, gozan de los 

• Exigencia de capital mínimo  
• Órganos sociales más complejos, en el 

supuesto de dos clases de acciones. 
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siguientes beneficios en el ITP:  
• Exención por constitución, aumento 

capital y transformación en SLL o SAL.  
• Bonificación del 99% por transmisiones 

patrimoniales, por la escritura de 
transformación, por las escrituras de 
constitución de prestamos para inversión 
en activos. 

Sociedad 
Cooperativa 

• Equiparación de derechos políticos y 
económicos entre los socios: cada socio 
tiene un voto sea cual sea su capital.  

• Los socios podrán percibir, si lo prevén 
los estatutos, intereses por sus 
aportaciones de capital social.  

• Existen importantes beneficios fiscales 
dependiendo de sí la Cooperativa se 
considera protegida o especialmente 
protegida: Exenciones en Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y 
reducciones del tipo impositivo y en los 
tributos locales  

• Responsabilidad limitada a la aportación 
inicial de los socios 

• Dificultad en la adopción de acuerdos 
cuando existen discrepancias entre los 
socios dado que cada socio tiene derecho 
a un voto independientemente del capital 
que posea.  

• Gran cantidad de requisitos que cumplir.  
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Las personas físicas 
 

Empresario individual 

DENOMINACIÓN • El empresario individual es una persona física que realiza en nombre 
propio y por medio de una empresa, una actividad comercial, 
industrial o profesional. 

NÚMERO DE 
SOCIOS 

• 1 persona. (Art. 4 del Código de Comercio) 

FORMALIZACIÓN • No existe ningún trámite previo que condicione la adquisición del 
carácter de empresario individual si bien, la persona que desee 
constituirse como tal, deberá ser mayor de edad (18 años), tener libre 
disposición de bienes y ejercer por cuenta propia y de forma habitual, 
una actividad empresarial. (Art. 4 del Código de Comercio). 

• Los empresarios individuales no están obligados a inscribirse en el 
Registro Mercantil, aunque pueden hacerlo si así lo desean. El 
empresario individual que se registre como tal en el Registro 
Mercantil, podrá solicitar la inscripción de documentos en el mismo y 
aprovecharse de sus efectos legales. 

APORTACIÓN • No existe una exigencia legal de aportación inicial.  
• Quedan mezclados sus patrimonios mercantiles (destinado al negocio) 

y civiles (de carácter privativo). 

TOMA DE 
DECISIONES 

• El empresario individual tiene un control total de la empresa, dirige 
personalmente su gestión. 

RESPONSABILIDAD 
DE LOS SOCIOS 

FRENTE A 
TERCEROS 

• El empresario individual  responde de las deudas contraídas frente a 
terceros con todos sus bienes.  

• En caso de ejercicio del comercio por una persona casada hay que 
tener en cuenta que quedarán afectados al mismo los bienes del 
comerciante y los adquiridos como consecuencia de la actividad 
comercial desarrollada y, de no existir oposición por parte del otro, 
los bienes comunes de ambos, que podrán enajenarse e hipotecarse. 
Los bienes propios del cónyuge no comerciante sólo podrán obligarse 
con el consentimiento expreso del mismo. La oposición al ejercicio 
del comercio por parte del cónyuge no comerciante deberá hacerse 
constar en escritura pública inscrita en el Registro Mercantil, donde 
así mismo, deberán registrarse las capitulaciones matrimoniales en 
caso de existir. 

OTROS DATOS DE 
INTERÉS 

• Los menores de dieciocho años y los incapacitados podrán continuar, 
por medio de sus tutores, el comercio que hubieran ejercido sus 
padres. En caso de incapacidad legal para comerciar por parte del 
tutor, o si éste tuviese alguna incompatibilidad, deberán nombrar uno 
o más factores que reúnan las condiciones legales, quienes le suplirán 
en el ejercicio del comercio. 
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Sociedad Civil 

DENOMINACIÓN • La que se acuerde por los socios. 
• Atendiendo a su denominación social, la Sociedad Civil puede adoptar 

cualquier nombre que acompañará con la expresión "Sociedad Civil" 
o con las siglas "S.C.P.", Sociedad Civil Particular. 

NÚMERO DE 
SOCIOS 

• 2 o más personas. (Art. 1.665 del Código Civil) 

FORMALIZACIÓN • No está sujeta a requisito ninguno de formalización, salvo en los casos 
de aportación de bienes inmuebles o derechos reales, en los que será 
necesaria Escritura Pública. (Art. 1.667) 

APORTACIÓN • Dinero, bienes, industria. (Arts. 1.665 y 1.681-1.683)  
• Si se aportasen inmuebles, deberá realizarse un inventario de los 

mismos, que habrá de firmar las partes y unir a la escritura, bajo pena 
de nulidad. (Art. 1.668) 

CAPITAL SOCIAL Y 
DESEMBOLSO 

FUNDACIONAL 

• El capital social será el acordado.  
• Cada socio es deudor de lo que ha prometido aportar a la sociedad. 

(Art. 1.681) 

• Las aportaciones dinerarias no aportadas en la fecha prevista, 
devengan intereses. (Art. 1.682) 

• El socio industrial debe a la sociedad las ganancias que durante ella 
haya obtenido en el ramo de industria de aquélla. (Art. 1.683) 

TOMA DE 
DECISIONES 

• El socio nombrado administrador en el contrato social, puede ejercer 
todo acto de administración, a pesar de la oposición de sus 
compañeros, salvo mala fe. (Art. 1.692)  

• Si la administración está conferida a dos o más socios, sin especificar 
sus funciones, o expresar que no podrán obrar separadamente, cada 
uno podrá ejercer todo acto de administración de forma separa al 
resto, pudiendo oponerse cualquiera a las mismas, antes de que hayan 
producido efecto legal. (Art. 1.693) 

• Si la administración es conjunta se necesita el concurso de todos para 
la validez de los actos. (Art. 1.694) 

RESPONSABILIDAD 
DE LOS SOCIOS 

FRENTE A 
TERCEROS 

• Los socios no quedan obligados solidariamente respecto de las deudas 
sociales. (Art. 1.698)  

• No obstante, los acreedores de la sociedad son preferentes a los 
acreedores de cada socio sobre los bienes sociales, aunque los 
acreedores particulares de cada socio pueden pedir el embargo y 
remate de la parte de éste en el fondo social. (Art. 1.699) 

OTROS DATOS DE 
INTERÉS 

• Serán civiles, las sociedades que no habiéndose inscrito en el Registro 
Mercantil tengan una actividad que no pueda calificarse como 
mercantil, sin que sea obstáculo, sino precisamente requisito, el que 
los socios tengan ánimo de lucro (partir ganancias).  

• La sociedad civil puede ser: 
o "Universal de todos los bienes presentes", en la que pasan a formar parte 

del capital social los bienes que pertenecían a cada uno de los 
socios, así como las ganancias que adquieran con ellos. (Arts. 
1.671-1.677) 

o "Universal de ganancias", comprendidas por todo lo que adquieran 



 
 
 

 PÁGINA - 56 / 88 

los socios por su industria o trabajo mientras dure la sociedad, así 
como el usufructo de los bienes que poseen los socios al tiempo 
de celebrar el contrato. (Arts. 1.675-1.677) 

o "Particular", que tiene por objeto cosas determinadas, su uso o 
frutos, una empresa señalada, o el ejercicio de una profesión o 
arte. (Art. 1.678) 

• Todo socio responde de los daños y perjuicios que la sociedad sufra 
por culpa del mismo, sin que puedan compensarse con los beneficios 
que por su industria se hayan derivado. (Art. 1.686) 

 

Comunidad de Bienes 

DENOMINACIÓN • La sociedad civil es un contrato por el cual dos o más personas se 
obligan a poner en común dinero, bienes, o industria, con ánimo de 
partir entre sí las ganancias.  

• En lo que respecta a su denominación social, la Comunidad de Bienes 
puede adoptar cualquier nombre, acompañado por la expresión 
"Comunidad de Bienes" o con su abreviatura "C.B.". 

NÚMERO DE 
SOCIOS 

• Es necesario un mínimo de dos socios, aunque no existe un número 
máximo.  

• 2 o más personas. (Art. 392 y Art. 1.667 del Código Civil) 

FORMALIZACIÓN • Al ser personas físicas y carecer de personalidad jurídica propia, no 
requieren ningún trámite de Constitución, si bien es cierto que las 
Comunidades de Bienes están obligadas a firmar Escritura de 
Constitución únicamente cuando se aporten bienes inmuebles o 
derechos reales aportados por los socios comuneros en el momento 
de la constitución. (Art. 1.667) 

• La constitución de una Comunidad de Bienes podrá realizarse 
mediante contrato verbal, contrato privado escrito, o mediante 
Escritura Pública voluntaria excepto en los casos de aportaciones de 
bienes inmuebles o derechos reales. (Art. 1.667) 

• Las Comunidades de Bienes no tienen la obligación de inscribirse en 
el Registro Mercantil, aunque podrán hacerlo si así lo desean. 

APORTACIÓN • Dinero, bienes, industria, con ánimo de partir entre sí las ganancias. 
(Arts. 1.665 y 1.681-1.683)  

CAPITAL SOCIAL Y 
DESEMBOLSO 

FUNDACIONAL 

• Para la creación de una Comunidad de Bienes, no existe un capital 
mínimo legal.  

• Los socios de la Comunidad de Bienes se denominarán comuneros, y 
se constituirá con personalidad física. 

TOMA DE 
DECISIONES 

• En relación a la administración de la Comunidad, podrá nombrarse 
uno o varios administradores, y en su derecho, dicha administración 
será ejercida por cualquiera de los comuneros. 

RESPONSABILIDAD 
DE LOS SOCIOS 

FRENTE A 
TERCEROS 

• La responsabilidad de los comuneros será ilimitada y personal por 
todas las deudas de la Comunidad de Bienes si los bienes de ésta no 
son suficientes. 
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Personas Jurídicas: Sociedades Mercantiles 

Sociedad de Responsabilidad Limitada (S.L.) 

DENOMINACIÓN • Debe constar la indicación "Sociedad de Responsabilidad Limitada", 
"Sociedad Limitada" o sus abreviaturas "S.L." o "S.R.L.", sin que 
pueda adoptarse la de una sociedad preexistente. (Art. 2 de la Ley 
2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad 
Limitada) 

NÚMERO DE 
SOCIOS 

• No se exige un número mínimo de socios para constituir una 
Sociedad Anónima, pudiendo hacerse con un único socio (Sociedad 
Limitada Unipersonal), tanto con carácter inicial como sobrevenido al 
adquirir todas las acciones el mismo. Tampoco existe un número 
máximo de socios. (Art. 125) 

FORMALIZACIÓN • Escritura pública + Inscripción en el Registro Mercantil, adquiriendo 
con ello personalidad jurídica. (Arts. 19.2 y 119 C.Com. y 11 
L.S.R.L.) 

APORTACIÓN • Dinero, bienes o derechos susceptibles de valoración económica, pero 
nunca el trabajo o los servicios. (Art. 18)  

• En las no dinerarias debe señalarse la valoración en pesetas que se 
haga, así como de las participaciones que se les asignen, no siendo 
precisa la valoración por peritos. (Art. 20) 

CAPITAL SOCIAL Y 
DESEMBOLSO 

FUNDACIONAL 

• El capital social mínimo es de 3005,06 euros, debiendo estar 
totalmente desembolsado. (Art. 4) 

TOMA DE 
DECISIONES 

• La voluntad social se forma necesariamente en la Junta General. 
(Art. 43)  

• Se acuerda por la mayoría legalmente prevista (en general, los votos 
que representen 1/3 de las participaciones, y, excepcionalmente, la ½ 
ó los 2/3 para ciertas decisiones), o bien, la que se establezca 
estatutariamente, siempre que sea superior a los porcentajes 
anteriores, sin que pueda llegar a la unanimidad. (Art. 53)  

RESPONSABILIDAD 
DE LOS SOCIOS 

FRENTE A 
TERCEROS 

• Los socios no responden con su patrimonio personal a las deudas 
sociales, haciéndose frente a las mismas con el patrimonio de la 
sociedad. (Art. 1) 

OTROS DATOS DE 
INTERÉS 

• Cualquiera que sea su objeto tendrá carácter mercantil, debiendo 
determinarse en sus Estatutos, de forma precisa y sumaria, las 
actividades que los integran. (Arts. 3 y 13)  

• Participaciones: 
o No tiene el carácter de valores. 
o No pueden estar representadas por medio de títulos o anotaciones 

en cuenta. 
o No pueden denominarse acciones. 
o No pueden trasmitirse hasta la inscripción de la sociedad o el 

aumento del capital en el RM. (Arts. 5 y 28) 
• La Administración puede realizarse por un solo administrador, por 

varios, de forma conjunta o solidaria, o por un Consejo de 
Administración. (Art. 57) 
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Sociedad Limitada Nueva Empresa (S.L.N.E.) 

DENOMINACIÓN • Debe estar formada por los dos apellidos y el nombre de uno de los socios 
fundadores seguidos de un código alfanumérico (ID-CIRCE) que permita la 
identificación de la sociedad de manera única e inequívoca. 

• En la denominación de la compañía debe figurar necesariamente la 
indicación “Sociedad Limitada Nueva Empresa” o su abreviatura “SLNE” 
(Art. 131 de la Ley 7/2003, de 1 de abril de la SLNE) 

NÚMERO DE 
SOCIOS 

• Sólo pueden ser socios de la SLNE las personas físicas. Y en  la constitución, 
los socios no pueden superar el número de cinco.  

• No pueden constituir ni adquirir la condición de socio único de una SLNE 
quienes ya ostenten la condición de socios únicos de otra SLNE. (Art. 133) 

FORMALIZACIÓN • Escritura pública + Inscripción en el Registro Mercantil, adquiriendo con 
ello personalidad jurídica. 

• Los trámites necesarios para el otorgamiento e inscripción de la escritura de 
constitución, podrán realizarse presencialmente o a través de técnicas 
electrónicas, telemáticas (con el DUE) e informáticas. (Art. 134) 

APORTACIÓN • La cifra mínima de capital social sólo podrá ser desembolsada mediante 
aportaciones dinerarias. (Art. 135) 

CAPITAL SOCIAL Y 
DESEMBOLSO 

FUNDACIONAL 

• El capital social no podrá ser inferior a 3.012 euros ni superior a 120.202 
euros. (Art. 135) 

• Si los socios acuerda aumentar el CS por encima del máximo establecido, 
deberán establecer si optan por transformarse en cualquier otro tipo social o 
si continúan sus operaciones en forma de S.R.L. (Art. 140, 143) 

TOMA DE 
DECISIONES 

• La Junta General se regirá por lo dispuesto en la Ley 2/1995, de 23 de 
marzo, de S.R.L.): 

o La voluntad social se forma necesariamente en la Junta General. (Art. 43)  
o Se acuerda por la mayoría legalmente prevista (en general, los votos que 

representen 1/3 de las participaciones, y, excepcionalmente, la ½ ó los 2/3 
para ciertas decisiones), o bien, la que se establezca estatutariamente, 
siempre que sea superior a los porcentajes anteriores, sin que pueda llegar a 
la unanimidad. (Art. 53) 

RESPONSABILIDAD 
DE LOS SOCIOS 

FRENTE A 
TERCEROS 

• Los socios no responden con su patrimonio personal a las deudas sociales, 
haciéndose frente a las mismas con el patrimonio de la sociedad. (Art. 1 de 
Ley 2/1995) 

OTROS DATOS DE 
INTERÉS 

• Debe tener como objeto social todas o alguna de las siguientes actividades: la 
actividad agrícola; forestal; pesquera; industrial; de construcción; comercial; 
turística; de transportes; de comunicaciones; de intermediación; de 
profesionales o de servicios en general. (Art. 132) 

• No precisa la llevanza del libro registro de socios. (Art. 133) 
• El Administrador deberá tener la condición de socio y podrá ser un cargo 

retribuido en la forma y cuantía que decida la Junta General, pudiendo 
ejercer el cargo en tiemp indefinido o por un tiempo determinado. (Art. 139)

• La contabilidad de la SLNE puede llevarse de acuerdo con el principio de 
simplificación de los registros contables. (Art. 141) 
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Sociedad Anónima (S.A.) 

DENOMINACIÓN • Debe constar la indicación "Sociedad Anónima" o su abreviatura "S.A.", 
sin que pueda coincidir con la de una sociedad preexistente. (Art. 2 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas 1564/1989, de 
22 de diciembre) 

NÚMERO DE 
SOCIOS 

• No se exige un número mínimo de socios para constituir una Sociedad 
Anónima, pudiendo hacerse con un único socio (Sociedad Limitada 
Unipersonal). Tampoco existe un número máximo de socios. Puede estar 
constituida por un único socio, tanto con carácter inicial como 
sobrevenido al adquirir todas las acciones el mismo. (Art. 311) 

FORMALIZACIÓN • Escritura pública + Inscripción en el Registro Mercantil, adquiriendo 
entonces personalidad jurídica. (Arts. 19.2 y 119 del C.Com. y 7 L.S.A.) 

• Los fundadores responderán ilimitada y solidariamente por las 
operaciones realizadas con anterioridad. (Art. 18) 

APORTACIÓN • Dinero y bienes o derechos patrimoniales susceptibles de valoración 
económica, precisando toda aportación no dineraria de la 
correspondiente valoración pericial. (Arts. 36 y 38)  

• Nunca el trabajo o los servicios. (Art. 36) 

CAPITAL SOCIAL Y 
DESEMBOLSO 

FUNDACIONAL 

• El capital social mínimo es de 60.101,21 de euros., debiendo expresarse 
en esta moneda, estar suscrito totalmente y desembolsado al menos en 
un 25% del valor nominal de cada una de las acciones. (Arts. 4, 12 y 47) 

TOMA DE 
DECISIONES 

• Junta General: Por mayoría absoluta de los votos de los accionistas 
(presentes o representados) asistentes a la Junta. (Art. 93)  

• Para determinadas deck8isiones: 2/3 del capital presente o representado, 
si asisten accionistas que representen menos del 50% del capital suscrito 
con derecho a voto. (Art. 103) 

RESPONSABILIDAD 
DE LOS SOCIOS 

FRENTE A 
TERCEROS 

• Los socios no responden personalmente de las deudas contraídas por la 
sociedad, a las que se hace frente con el patrimonio social. (Art. 1) 

OTROS DATOS DE 
INTERÉS 

• En los Estatutos habrá de hacerse constar el objeto social de forma clara 
y precisa, determinando las actividades que lo integren, teniendo en todo 
caso la sociedad carácter mercantil. (Arts. 3 y 9)  

• Las acciones no son transmisibles hasta que la sociedad esté inscrita. 
(Art. 62) 

• El socio promotor puede reservarse derechos de contenido económico, 
con el límite del 10% de los beneficios netos, por un plazo máximo de 10 
años.  (Art. 11) 

• Determinados acuerdos se adoptan por el órgano de administración, bien 
administrador único, bien plural, llamándose en este caso "Consejo de 
Administración", y decidiendo por mayoría absoluta de los consejeros 
que concurran. (Art. 140) 
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Personas Jurídicas: Sociedades Mercantiles 
Especiales 
 

Sociedad (Limitada o Anónima) Laboral (S.L.L. o S.A.L.) 

DENOMINACIÓN • Debe constar la indicación "Sociedad Anónima Laboral", "Sociedad 
de Responsabilidad Limitada Laboral", o sus abreviaturas S.A.L. o 
S.L.L.  
(Art. 4 de la Ley 4/1997, de 24 de marzo, de Sociedades 
Laborales) 

NÚMERO DE 
SOCIOS 

• Mínimo de tres socios, sin que ninguno de ellos pueda poseer 
acciones o participaciones que representen más de 1/3 del capital 
social. (Art. 5) 

FORMALIZACIÓN • Escritura Pública + Certificado de Calificación como "Laboral" + 
Registro administrativo de Sociedades Laborales + Registro Mercantil, 
adquiriendo entonces personalidad jurídica. (Arts. 19.2 y 119 C.Com. 
y 4 L.S.L.)   

APORTACIÓN • Dinero, y bienes o derechos patrimoniales susceptibles de valoración 
económica, siendo o no precisa la peritación, en función del tipo de 
Sociedad Laboral de que se trate -Anónima o Limitada-. 
(Disposición Final Primera) 

CAPITAL SOCIAL Y 
DESEMBOLSO 

FUNDACIONAL 

• El capital social mínimo y el desembolso inicial, son los establecidos 
para la S.A. y la S.L., según el tipo de Soc. Lab. (Disp. Final. 1ª)  

• En la S.A.L., el desembolso de los dividendos pasivos ha de realizarse 
en el plazo previsto en los estatutos sociales. (Art. 5) 

TOMA DE 
DECISIONES 

• Los acuerdos se adoptan en la forma y con las mayorías establecidas 
para las Sociedades Anónimas y Limitadas, según la forma adoptada 
por la Sociedad Laboral. (Arts. 93 y 103 L.S.A. y 43 y 53 L.S.R.L., 
por la remisión de la D. F. 1ª L.S.Laborales) 

RESPONSABILIDAD 
DE LOS SOCIOS 

FRENTE A 
TERCEROS 

• Los socios no responden con su patrimonio personal de las deudas de 
la sociedad, haciéndose frente a las mismas exclusivamente con el 
patrimonio de la misma. (Art. 1 de la L.S.A y L.S.R.L., por 
remisión de la D. F. 1ª) 

OTROS DATOS DE 
INTERÉS 

• Para que puedan calificarse como "laborales", es preciso que el 
número de horas-año trabajadas por los trabajadores no socios 
contratados indefinidamente, no sea superior al 15% del total de 
horas año trabajadas por los socios trabajadores (o el 25% en soc. con 
menos de 25 socios). (Art. 1)  

• Las acciones o participaciones son: 
o "laborales", propiedad de los trabajadores por tiempo indefinido; y
o "generales", las demás. (Art. 6) 

• El límite máximo de participación de 1/3 podrá superarse -sin 
sobrepasar el 50% -en las soc. Participadas por entidades públicas, 
asociaciones o ent. sin ánimo de lucro. (Art. 5) 

• Se establece la Reserva especial del 10% del beneficio líquido del 
ejercicio. (Art. 14) 
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Sociedad Cooperativa (S. Coop.) 

DENOMINACIÓN • Incluirá necesariamente las palabras "Sociedad Cooperativa" o su 
abreviatura "S.Coop.", sin coincidir con la de una preexistente. 
(Art. 1, de la Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas) 

NÚMERO DE 
SOCIOS 

• Las de primer grado deben tener un mínimo de 3 socios; las de 2º grado 
deberán estar constituidas por, al menos, dos cooperativas. (Art. 8) 

FORMALIZACIÓN • Escritura pública + Inscripción en el Registro de Sociedades 
Cooperativas, quedando constituidas y teniendo personalidad jurídica 
desde entonces. (Art.45,4) 

• En las Coop. de primer grado, la aportación de cada socio al capital 
social no podrá exceder de 1/3 del capital social, con las excepciones del 
Art. 45.6 

APORTACIÓN • Moneda de curso legal, y, si lo prevén los estatutos o lo acuerda la 
Asamblea General, también bienes o derechos susceptibles de valoración 
económica, debiendo aprobar la Asamblea constituyente la valoración de 
las aportaciones no dinerarias. (Art. 45.4) 

CAPITAL SOCIAL Y 
DESEMBOLSO 

FUNDACIONAL 

• No existe previsión legal sobre el capital social mínimo, remitiéndose a 
los Estatutos sociales, debiendo estar, en cualquier caso, totalmente 
desembolsado al constituirse. (Art. 45.1) 

TOMA DE 
DECISIONES 

• Asamblea General: 
o Como regla general los acuerdos se adoptarán por los votos 

válidamente expresados. 
o Para ciertos acuerdos (modificación Estatutos, adhesión grupo 

cooperativo, reactivación, etc.) se requiere 2/3 de los votos presentes 
y representados. (Art. 28.1 y 2) 

• Consejo Rector: los acuerdos se adoptarán por más de la mitad de los 
votos válidamente expresados. Cada consejero tendrá un voto, el voto 
del Presidente dirimirá los empates. (Art. 36.A) 

RESPONSABILIDAD 
DE LOS SOCIOS 

FRENTE A 
TERCEROS 

• La responsabilidad del socio por las deudas sociales estará limitada a las 
aportaciones al capital social que hubiera suscrito, estén o no 
desembolsadas en su totalidad. 

• No obstante, el socio que cause baja en la cooperativa responderá 
personalmente de las deudas sociales, previa exclusión del haber social, 
durante 5 años desde la pérdida de su condición de socio, por las 
obligaciones contraídas por la cooperativa con anterioridad a su baja, 
hasta el importe reembolsado de sus aportaciones al capital social. (Art. 
15.3.4) 

OTROS DATOS DE 
INTERÉS 

• Tanto a efectos de solicitud negativa de denominación no dependen del 
Registro Mercantil, sino del Registro de sociedades Cooperativas, 
existiendo a distintos niveles (Central, autonómico y Provincial). (Art. 
10) 

• De los excedentes contabilizados, una vez deducidas las pérdidas de 
cualquier naturaleza de ejercicios anteriores y antes de considerar el Imp. 
de Soc., se destinará, al menos, el 20% al fondo de reserva obligatorio y 
el 5% al fondo de educación y promoción (art. 58) 
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RESUMEN 

• La elección de la forma jurídica depende del tipo de actividad a 
ejercer, número de personas, de la responsabilidad de los/as 
promotores/as, de las relaciones que mantienen los/as socios/as 
entre si, de las necesidades económicas del proyecto y de los 
aspectos fiscales y laborales de la empresa. Saber elegir a sus 
colaboradores y formar un verdadero equipo.  

• Cuando el promotor/es no cuentan con capital inicial o cuando el 
beneficio de la empresa por promotor es inferior a 90.151,82 euros 
se recomienda una forma personal, es decir, Empresario individual, 
Sociedad Civil o Comunidad de Bienes. La desventaja es que se 
responde ilimitada y personalmente por todas las deudas de la 
empresa. 

• Cuando los socios no desean responder personalmente de las 
deudas contraídas por la sociedad, a las que se hace frente con el 
patrimonio de la sociedad  o cuando el beneficio de la empresa por 
socio es superior a 90.151,82 euros se recomienda una forma 
mercantil, es decir, Sociedad de Responsabilidad Limitada, Sociedad 
Nueva Empresa o Sociedad Anónima. 

• Cuando además de darse la situación anterior de las sociedades 
mercantiles, el número de socios es como mínimo de tres y ninguno 
de ellos posee acciones o participaciones que representen más de 
1/3 del capital social.  se recomienda la Sociedad (Limitada o 
Anónima) Laboral. 

• Cuando además de darse la situación anterior de las sociedades 
mercantiles, el número de socios es como mínimo de tres y cada 
socio tiene un voto sea cual sea su capital, se recomienda la 
Sociedad Cooperativa. Este tipo de sociedades reciben de las 
diferentes administraciones públicas ayudas en su creación.  


